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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¿dolinlstraclón . — Intery«nclón de Fondos 
^ ta Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
^p, de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Viernes 27 de Noviembre de 1959 
Núm 268 

No se publica los domingos ni dfas ÍMtvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta». 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados «on c | 

10 por 100 para amort izac ión dé emprést i to 

Advertencias.—:1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se'ñje un ejemplar da 
jgja número de este BOLETÍN OFICIAL en él sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2..a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el JExcmo. Sr. Gobernador Civil 
Prec los .=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

pot dos ejemplares dé cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100»si no abonan e! importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetais anuales, 
70pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. y 

• E D I C T O S Y ANUNCIOS;—á) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50^pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea, ' . . -
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Afliainístratián protlmial 

I t o i i i i i Prifiiiiii-iBleáB ^ 
A N U N G I O S 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
D Herminio Alvarez F e r n á n d e z , ve
cino de Regueras de Arr iba , para 
realizar obras de cruce con tuber ía 
de ho rmigón para conducc ión de 
•gua para riego en eiC. V. de «Puente 
jaulón a Regueras de Abajo» km. 2, 
"na. 5, se hace púb l ico p á r a que du-
rstate el plazo de quince días se pue
dan presentar rec lamaciot íes por los 
Jlüe se consideren perjudicados, en 
« Secretaría de esta Corporac ión . 

León. 12 de Noviembre de 1959.— 
^1 Presidente, José Eguiagaray. 
5l02 N ú m . 1377.-44,65 ptas. 

•fef?,' .o o 
Habiendo solicitado au tor izac ión 
Sr. Director de «León Industr ial , 
A.», para realizar obras dé cruce 

línea de c o n d u c c i ó n de energía 
JJéctrica de alta tensión en el C. V. de 
J^Jémenes a Argovejo», km. 1, h m . 8 
•j hace púb l i co para que durante el 

^a2o de quince días se puedan prestar reclamaciones en la Secretar ía 
Jj^.ta Corporac ión , por los que se 
^s ideren perjudicados. 
^León. 11 de Noviembre de 1959.— 
• /Residente, José Eguiagaray. 
100 N ú m . 1385.-44,65 ptas. 

leíate 
É ta prifliii ie Mi 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don José García Gómez, vecino de 

León, Fernando de Castro, 16, solici
ta autor izac ión para cruzar la Cár re 
tera local de Cistierna a Palanqui-
nos, K m . 25, H m . 8, con una tuber ía 
de 1 m, de d i áme t ro destinada a 
c o n d u c c i ó n de aguas del r ío Esla, 
para riego. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días, a part ir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, en el Ayun
tamiento de Valdepolo, ú n i c o té rmi
no donde radican las obras, o en 
esta Jefatura, en la que es tará de 
manifiesto al púb l ico la instancia en 
los días y horas hábi les de oficina. 

León , 3 de Marzo de 1959.-EI In 
geniero Jefe, Pedro Moran, 
905 N ú m . 1389,-65,65 ptas, 

o 
o so 

Electricidad 

NOTA-ANUNCIO 
De conformidad con la solicitud 

presentada por «León Industrial , 
S. A.», solicitando autor izac ión para 
la cons t rucc ión de una linea de 

transporte de energía eléctrica a 
13.000 voltios, para el servicio del 
Colegio de los PP. Dominicos y v i -
viendas construidas por el Patrona
to de Casas del Aire , en la Virgen del 
Camino; esta Jefatura ha -resuelto 
autorizar a la Sociedad peticionaria 
la cons t rucc ión de la citada l ínea 
que parte de la general de Aviac ión , 
dec la rándo la de u t i l idad púb l i ca y 
suje tándose a las condiciones que se 
seña lan en la conces ión otorgada 
con fecha 20 de Octubre de 1959. 

León , 20 de Noviembre de 1959.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 
5159. N ú m . 1389.-60,40 ptas. 

De conformidad con la sol ici tud 
presentada en esta Jefatura por «León 
Industrial , S. A.», solicitando auto
r ización para la cons t rucc ión de una 
l ínea eléctr ica a 21.0o0 voltios y cen
tro de t r ans fo rmac ión , para el sumi
nistro de f lúido al pueblo de Cego-
ñal (León), esta Jefatura ha resuelto 
autorizar la cons t rucc ión de la cita
da l ínea, que parte de la que posee 
dicha Sociedad entre Puente A l -
muhey y el l ími te de provincia con 
la de Falencia, d e c l a i á n d o l a de u t i l i 
dad públ ica y suje tándose a las con
diciones que se s eña lan en la conce
sión otorgada con fecha 4 de No
viembre de 1959. 

León , 20 de Noviembre de 1959.—• 
El Ingeniero Jefe, (ilegible), 
5158 N ú m . 1386.—60,40 ptas. 
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:5 
igstíluto National de Estadísticfi 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

Servicio demográf ico 

^ los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de q u é los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos n i en 
torpecimientos, recomiendo encare 
(•idamente a los señores Jueces Co-
jnarcales y de Paz de la provincia, 
que antes del d ía cinco del mes p ró 
%imo se sirvan remit i r a las oficinas 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1 ,° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos, con la correspon
diente factura de remis ión , registra
dos durante el mes actual. 

León, 24 de Noviembre.de 1959.— 
El Delegado Provincial , Anton io 
Mantero. 5237 

Seivicio Katíonal Él Trie 
JEFATURA PROVINCIAL 

D E L E Ó N 

Calendarlo de apertura de los Almacenes, 
Sub-almacanes y Paneras auxiliares es
tablecidos en esta provincia por el Ser
vicio Nacional del Trigo y que habrá de 
regir durante él próximo mes de Di

ciembre 
Almacén de León-Capital ̂  

Miércoles a s á b a d o s , inclusive. 
Sub-almacén de Vegas del Condado 
Lunes y martes. 
Almacén de Grajal de Campos 

Lunes,, martes y miércoles . 
Sub-almacén de E l Burgo Ranero 
Jueves y viernes. 

Panera auxil iar de Castellanos 

Los s á b a d o s de cada semana. 
Almacén de Palanquinos 

Lunes, martes, miércoles y jueves. 
Sub almacén de Puente Villarente 

viernes y s á b a d o s de cada semana. 
Almacén de Sahagún de Campos 
hartes, miérco les , jueves, viernes 

^ sábados . 
Panera auxil iar de Gordaliza del Pino 

Los lunes de cada semana. 
Almacén de Santas Martas 

Se abr i rá todos los días laborables. 
Almacén de Cea 

^ í a r t e s , miércoles , jueves y vier-

Suba lmacér i de Villaselán 
Los s á b a d o s . 

Panera auxil iar de Almanza 
Los lunes. 

Almacén de Astorga 
Lunes, martes, miércoles y sába-

dos. 
Sub-almacén de Valderreg 

Jueves y viernes. 
Almacén de Benavides de Orbigo 
Martes, miércoles , jueves, viernes 

y s á b a d o s . 
Sub-almacén de Carrizo 

Los lunes de cada semana. 
Almacén de Mansilla de las Malas 
Lunes, martes, viernes y s á b a d o s . 

Sub-almacén de Gradefes 
Miérco les de cada semana. 
Panera auxiliar de Quintana 

de Rueda 
Jueves de cada semana. 

Almacén de Vega de Magaz 
Lunes, martes, miércoles , jueves, 

viernes y s á b a d o s , excepto el primer 
s á b a d o del mes. 

Sub-almacén de Ponferrada 
El primer s á b a d o del mes. 

Almacén de La Bañeza 
Todos los d í a s laborables. 

Almacén de Crordoncillo 
Jueves, viernes y s á b a d o s . 

Sub-almacén de Albires 
Lunes, martes y miérco les . 

Almacén de Valderas 
Toda la semana. 

Almacén de Santa Mar ía del P á r a m o 
Lunes, martes, viernes y s á b a d o s . 

Sub-almacén de Valcabado 
Miércoles y jueves. 

Almacén de Valencia de Don Juan 
Todos los d ías l áborab les , excepto 

el 5, 12 y 19. 
Panera auxil iar de Matanza 

Día 5, s á b a d o . 
Panera auxiliar de Villabraz 

Sábado , día 12. 
Panera auxil iar de Cabillas 

de los Oteros 
S á b a d o , día 19. 

Almacén de Villaquefida 
Lunes, martes y miérco les . 

Panera auxil iar de Villafer 
Los jueves. 
Panera auxi l iar de Vi l lamañán 
Los viernes y s á b a d o s . 
Aquellos agricultores que por cau

sas justificadas tengan necesidad de 
realizar sus entiegas en a lmacén dis
t in to al que tienen seña l ado , lo soli
c i ta rán de esta Jefatura Provincial , 

ya que durante el mes de Diciembre 
segu i rán efectuando sus entregas en 
los almacenes o paneras en que han 
venido efec tuándolo . 

León. 24 de Noviembre de 1959.— 
E l Jefe Provincial, R. Alvarez. 

6233 

Itonislration mimicipal 
Ayuntamiento de 

Turcia 
Se hallan de m a n i ñ e s t o al púb l i co 

en la Secretar ía munic ipal , por es
pacio de quince días , en un ión de 
sus justificantes, las cuentas gene
rales de los presupuestos municipa
les ordinarios correspondientes a 

| los ejercicios 1945 a 1950, ambos i n 
|clusive. 
I Durante dicho plazo, y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 

I contra las mismas, por los interesa-
| dos, cuantas reclamaciones sé esti-
| men pertinentes. 

Turcia , 19 de Noviembre de 1959.-— 
E l Alcalde, Eugenio Martínez. 5187 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de vehículos i n ' 
dustriales para el p róx imo ejercicio 
de 1960, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez días , para 
oir reclamaciones, en cuyo plazo po
d r á n presentarse las que se estimen 
pertinentes. 

Cuadros, a 2 1 d e Noviembre 
de 1959.—El Alcalde, José García 

5178 
O 9 

Habiendo acordado este Ayunta
miento la ce lebrac ión de concurso 
para la ad jud icac ión del servicio 
recaudatorio afianzado, se hace pú
blico en cumplimiento d e j o estable
cido en la Ley de Régimen Local 
y Reglamento de Cont ra tac ión , que 
durante el plazo de ocho d ías pue
den presentarse las reclamaciones 
pertinentes, a cuyo efecto, el expe
diente, con el pliego de condiciones, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l . 

Cuadros, a 2 1 d e Noviembre 
de 1959,—El Alcalde, José García 

5176 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Tapia de la Ribera 
Se encuentra de manifiesto en la 

t Secretar ía de esta Junta el reparto del 
j a ñ o de 1959, así como el presupuesto 
' y reparto del a ñ o de 1960, por plazo 

háb i l de quince días 
* Tapia, 22 de Noviembre de 1959.— 

El Presidente, Paciano Diez. 5239 

http://Noviembre.de


Mminislpfón de justicia 
TBIJBÜNAL P R O V I N C I A L 

DK LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo Con
tencioso A i ministra t i vo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 48 de 1959 se tramita 
recurso de esta Jurisdicción*, mter 
puesto por el Procurador D. Isidoro 
Muñiz Atique, en nombre y repre 
sentac ión de D, Olegario Alvarez 
Gómez, contra denegación presunta 
del Ayuntamiento de P á r a m o del 
Sil , respecto a emolumentos i n i ñ i ' 
mes a percibir y otros aumentos, los 
cuales fueron reclamados por el re
currente en fecha 30 de Diciembre 
de 1958, todo ello como funcionario 
de aquel Ayuntamiento al prestar 
sus servicios de Alguacil. 

Lo que se hace públ ico por medio 
deLpresente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en L e ó n a nueve de Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
nueve.—José López Quijada.—Visto 
bueno: E i Presidente, G. F . Valla
dares. 5192 

Juzgado de Primera Instancia 
de Riaño 

Don José Antonio J i m é n e z ' Alfaro 
Giralt, Juez de Primera Instancia 
de R iaño y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i carago y Secretar ía del refren
dante, se tramita a instancia de don 
Victoriano Diez Sánchez , vecino de 
Sabero, expediente de dominio para 
inscr ipc ión en el Registro de la pro 
piedad dél partido, las fincas si< 
guientes: 

1. ' Una casa de dos plantas, sita 
en el Barr io del Medio del pueblo dé 
Sabero, en la calle del General Mola, 
sin nú íne ro en el Registro Fiscal; que 
l inda: Norte, esta calle, a la que tiene 
de fachada doce metros con quince 
cent ímet ros ; al Este, con calle Tra
vesía de los Molinos, por cuyo lado 
la pared tiene una longitud de die
ciocho'metros con noventa cen t íme
tros; al Sur, con casa de Honorina 
Sánchez , teniendo por este lado la 
pared una longitud de nueve metros 
con ochenta y cinco cent ímet ros , de 
los cuales ocho metros veinte centi 
metros son pared medianera del l i n 
dero de este lado, refir iéndose a la 
pared de la casa de Honorina Sán
chez, pues al rehacer la casa que 
describe y que trata de inscribir , 
hizo la pared por su terreno y sin 
aprovechar la med iane r í a antes d i 
cha; al Oeste, con casa de Delfín 
Sánchez, cuya pared es medianera 
y calleja, en una longitud todo de 
diez metros con cuarenta cent íme

tros y siguiendo este lindero con 
casa de Gonzalo Recio, cuya pared 
t a m b i é n es medianera, en una Ion 
gitud de ocho metros con setenta 
cen t ímet ros . 

2.a Otra casa de dos plantas, con 
su patio, en el pueblo de Sabero, al 
Barrio de Abajo y que l inda todo: 
Norte, Calle de la Iglesia, con una 
longitud de nueve met ro» con seten
ta cen t ímet ros a cuya pared está 
adosado un cubi l hacia dicha calle 
con unas medidas de un metro 
ochenta y cinco cent ímetros , por dos 
metros cuarenta cen t ímet ros de fren
te; Este, calle servidera, con pared 
de trece metros noventa cent ímetros ; 
Sur, calle servidera, t ambién , con pa 
red de nueve metros, setenta centí
metros de largo, y Oeste, con casa de 
Fél ix Valbuena, cuya pared de trece 
metros noventa cen t ímet ros de largo 
es medianera con este l indero. 

Y habiendo reca ído providencia, 
ordenando convocar mediante edic
tos, a todas personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que, dentro 
de los diez días siguientes a la pu
bl icac ión de los mismos, comparez 
can en este Juzgado, donde se les 
p o n d r á de- manifiesto el expediente 
para alegar lo que a su derecho con
venga, ^ 

Dado en Riaño , a doce de Noviem 
bre dé m i l novecientos cincuenta y 
nueve.—José Antonio J i m é n e z Alfa
ro.—-El Secretario, (ilegible). v 
4972 N ú m . 1388.—202,15 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia número 4 
de Madrid 

E n v i r tud d« providencia dictada 
en el día de hoy, por el l i m o . Señor 
D. Rafael Gimeno Gamarra. Magis
trado. Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o 4 de esta Capital, se ha teni 
do por solicitada la suspens ión de 
pagos del «Instituto Higiene Pécua 
ria ( H I NINIPE, S. A.)» con el subtí
tulo «Labora tor ios HINIPE, S, A.», 
dedicada a la fabr icación y venta de 
sueros y vacunas de medicina ani
mal, con domici l io social en esta 
Capital, calle de Francisco Silvela, 
n ú m e r o s 7 y 9. Sucursal en Sevilla, 
calle de San Eioy, n ú m e r o 14, Apar
tamento Comercial en1 Barcelona, 
calle de Canudas, n ú m e r o s 45 y 47. 
y un piso en León, calle de Fernan
do de Castro, n ú m e r o 20; quedando 
intervenidas todas sus operaciones, 
hab i éndose nombrado Interventores 
con las facultades que determina el 
a r t ícu lo 5,° de la Ley de Suspens ión 
de Pagos de 26 de Jul io de 1922, a 
los Profesores Mercantiles don Pablo 
Salvador Gullón y D . Je sús Clemen
te Mur i l lo de Gaviña , con domici l io 
en la calle de la Princesa, n ú m e r o 
22, y de San J o a q u í n , n ú m e r o 4, de 
esta Capital, respectivamente, y al 
Sr. Director Gerente de «Jo rba y 

C o m p a ñ í a . S. L.», acreedora de m 
yor importancia y con domicilio 
la calle de la Victoria , número 4 
t a m b i é n de esta Capital. Lo que ' 
anuncia al públ ico en general y eSe 
pecialmente a los acreedores de f" 
la referida Entidad 8 todos los eferf 
tos de la expresada Ley de suspen 
sión de pagos. / 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de León' 
expido el presente jque firmo con PÍ 
V.0 B.0 del Sr. Juez en Madrid a ca-
torce de Octubre de m i ! novecientos 
cincuenta y nueve.—E» Secretario 
Isidro Domínguez.—V.0 B.0: E l Jue/ 
(ilegible). 
4961 N ú m . 1384.-131,25 ptas. 

Requisitoria 
González Díaz, Alfredo, de vein. 

ticuatro años de edad, hijo de Eume-
nio y de Rosa, soltero, minero, natu
ra l y vecino de Pereda de Aneares y 
residente ú l t i m a m e n t e en Li l io del 
Bíerzo, procesado en causa núm. 12(> 
de 1959, sobre hurto, comparecerá 
ante este Juzgado en t é rmino de diez 
días a ser indagado y constituirse en 
pr is ión, q u é le ha sido decretada por 
auto de esta fecha en el sumario de 
referencia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio a qufr 
haya lugar en derecho. 

Dada en Villafranea del Bierzo a 
veintiuno de Noviembre de mi l no
vecientos cincuenta y nueve. - E l , 
Juez (ilegible)—El S cretario, Pedro 
F e r n á n d e z Gerbolés. 5191 

AMÜNCICh P A E T I í m i B 

lomnnidail de Reíanles de Colle 
l sos aWaios Llama, Branáoso 

I Felechas 
Se convoca a Junta General ordi

naria a todos los regantes de la miŝ  
ma para el día 27 del p róx imo mes 
de Diciembre, a las dieciséis horas, 
en el sitio de costumbre, para tratar 
de los siguientes asuntos: ' 

1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta 
de la sesión anterior. 

2. ° Examen y Memoria semestra1 
que ha de presentar el Sindicato. 

3. ° Examen y aprobac ión , si pror 
cede, del Presupuesto de Ingresos J 
Gastos para el a ñ o p róx imo . 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Colle, 23 de Noviembre de T 

E l Presidente del Sindicato (ilegiiW' 
5210 N ú m . 1390. -49 ,90^^ ' 

L E O N 
Imprenta de la Diputación. 
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